
  

  

  

    

FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. — p Diciembre %-92 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — [Expeciemeno. 8537-76 

No.B 00079297 —ATOTAL CAPITAL SOCIAL. 2 000.000 a 
  IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA 
    

       

    
   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

      

    

    

    

RUC . RAZON SOCIAL 

0990291500001 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

, DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ¡Código de 

A IN IN Cédula, RUCo  |versiónde Acciones o Aportaciones 
No, : Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte [Extraniero.2/ "No, | VALORTOTAL 

Ugarte Patricia Henriquez Ecuat 1070079934 400 _| 400,000 
2 Ugarte Aguilar José Fcuatoriana0700290406 [| 400 | ¿00.000 ] 
Ugarte Henriquez José FEcuatorian+0702146341 400 | ¿00.000 
Ugarte Henriquez Juan JEcuatoriana0701725517 | 400 | 400.000 

s Ugarte Henriquez Patricia Ecuator|0701725509 400 
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1 Según el Art 2 st la Sociedad hubiera amortizado 

  

> Sí 
a acciones, py ae denomiña: le la compañía en la misma columna 

presentante legal “Apellidos, bres Completos" Y losWiJores correspondientes a las acciones 

readquir n laB¿pelyupnas-taspe p Y bara el caso de las compañias 

Imuadod 18 lo Agpuesió a eppt % 

O]     Guayaquil, 30 Abril 1.996 
Lugar y fecha de presentacion 2| Códigos Y usarse por inversiónist: e ranjeros: 

1 INVERSIRMERTRANJERA ÓTRECT, 
2 INVERSION SUBREGIONAL 2 
3 INVERSION DE EROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


